
N.º 1307. MARTES 19 DE JUNIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REDACCION DE LA GACETA.
CORTES.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I  O-  A Y U S O.

Sesión del dia  18 de Junio.
Se abrió á las doce y  media y  fue  aprobada el acta de la 

an terior  después de hacer sobre ella algunas ligeras observa
ciones los Sres. Chacón y Fernandez de Córdoba.

Se acordó constaran en la misma los siguientes votos con
trarios á lo resuelto por el Congreso en el proyecto de contri
bución extraordinaria  de guerra: de los Sres. I lormaeche y  V ic 
to r ia  respecto á las cuotas asignadas á la provincia de Vizcaya; 
del Sr. Q u i jana  respecto al cupo de la de Toledo ;  del Sr. P i 
da! respectó al art. 3.° 9 y  del Sr. M ata  V ig il  contrar io  á la 
aprobación del mismo artículo , uo solo con respecto á la pro
v inc ia  de O v ie d o , sino en cuanto  á las bases que se adoptan 
«para la dis tribución y repartim iento  en todas las provincias.

Se leyó la siguiente proposición, que apoyada por su au tor  
el Sr. Miqúel P o lo ,  y  contestado este por el Sr. Reinoso,  pasó 
á  la comisión.

«T eniendo  entendido que se h a  cargado á la provincia de 
Castellón el cupo de consumos que corresponde á la de A li
ca n te ,  pedimos que se rectifique este errQr.rrMiquel Polo .=rBa- 
r o n  de Casablanca.”

El Sr. P R .E S ID E N T E :  O rden  del día. D ic tam en de la co
misión sobre la autorización pedida por el Gobierno para plan
tear los presupuestos.

Se hallaban presentes los Sres. M inistros de H ac ien da ,  G o
bernación y Gracia y Justic ia .

Se leyó dicho dic tam en, que decia:
“ La comisión nombrada para examinar la propuesta de a u 

torización presentada al Congreso por el Sr. M inis tro  de H a 
cienda en la sesión de 11 del co r r ien te , ha deliberado con dete
nim iento respecto de dicho proyecto de ley, y  cree de su deber 
proponer al Congreso que se sirve darle su aprobación.

L a  suma dificultad de discutir  y aprobar.los varios presu
puestos que aun  no lo e s tá n , contándose precisamente entre ellos 
los inas largos y complicados ; la circunstancia de ir ya t ra s 
cu rr ida  la (pitad de este añ o ,  para el cual hab ían  de regir  d i 
chos presupuestos, a u n  sin contar los meses que se necesitarían 
para su examen y  aprobación ; y el que aprobándose como un 
medio supletorio la propuesta del G o b ie rn o ,  h ay  ya  una  base 
mas fija y determinada que la que existe en la ac tual idad , sien
do por lo tan to  un medio aproximativo para arreglar  con mas 
facilidad y acierto el plan de presupuestos que haya de esta
blecerse para  los años posteriores: todas estas reflexiones, sin 
hacer mención de otras tan  obvias y  palpables, que no es ne
cesario ni siquiera indicarlas ,  inclinan á la comisión á p ro p o -  
uer al Congreso el siguiente proyecto de ley:

Artículo í . °  Se autoriza al Gobierno para que continúe 
exigiendo por el presente año las rentas y  contribuciones desig
nadas en el art .  2.® de la ley de presupuestos de 26* de M ayo 
de 1835 , y percibidas hasta el presente , á excepción del su b 
s id io  del clero.

A rt .  2.° Se le autoriza igualmente para  cu brir  los gastos 
del presente a ñ o ,  no decretados aun por los cuerpos colegisla
dores: i . °  P ara  los del ministerio de G rac ia  y  Ju s t ic ia ,  con 
Sujeción á la parte del presupuesto aprobado por el Congreso 
de D ip u tad o s ,  y en lo demas según propone la comisión. 2.® 
P a ra  los de los ministerios de G u erra  , M arina  y  U l t r a m a r ,  con 
arreglo .á  la propuesta hecha por la comisión del Congreso que 
h a  examinado sus respectivos presupuestos. 3.° Para los del m i 
nisterio  de la Gobernación de la Pen ínsu la , conforme á lo p ro 
puesto por la sección de la misma comisión. 4*° Para l° s del 
ministerio de Hacienda por el presupuesto presentado en la 
¿eccion del mismo título de la expresada comisión.”

E n  seguida se dió lectura á la s iguieute enmienda del señor 
M end izaba l:

“ El D ip u tado  que suscribe tiene la honra  de proponer como 
enmiendas al proyecto de ley que el Gobierno sometió a) juicio 
del Congreso en la sesión del l i , , y  al dic tamen de la comisión 
respectiva, los artículos siguientes:

1.° N o  se comenzará la discusión de este proyecto hasta que 
«o  se hubiesen leido en el Congreso ,  y  repartido á los señores 
D ip u ta d o s ,  los dictámenes de la comisión de Presupuestos , con 
respecto: l .°  A  los gastos del ministerio de M a r in a ,  Comercio 
y Ultramar. 2.® A  los del ministerio de la Gobernación de la 
Península. 3.® Y  á los del de Hacienda , puesto que no pueden 
|os Sres. D iputados  em it ir  su voto sin conocimieato de todos 
los hechos necesarios pafa ..formar su juicio.

2.® Que se autorice al Gobierno para que couti. úe ad m i
nistrando y  recaudando por el presente año los producto-, de 
las rentas y contribuciones designadas en el art. 2.® de la ley- 
de presupuestos de 26 de M ayo de 1855; para que pueda tam
b ién ,  bajo su responsabilidad, hacer un ensayo de las veinte 
modificaciones ó reformas propuestas en la memoria de presu
puestos, acerca de los diferentes ramos de la administración de 
las rentas y contribuciones del Estado, y que presentada á las 
Cortes constituyentes en 1857, si la sección de Hacienda de la 
comisión de Presupuestos hubiese examinado aquellas modifica
ciones ó reformas propuestas, ó solo algunas de ellas, y hubie
se en esta parte concluido sus trabajos,  de acuerdo con el ac
tual Sr. M inistro de H acienda, podrá el Gobierno dar  para 
los ensayos, á que se le autoriza , la preferencia á las que qu i
s ie re , de los veinte que se propusieron en la expresada memo
ria de presupuestos de 1857.

3.® El Gobierno deberá presentar en la legislatura presente 
un  balance de los ingresos que presupone para este año de 1858, 
con presencia de las concesiones que se le han  hecho , ya para 
el empréstito de 500 millones de reales efectivos, ya para la con
tribución del diezmo, y  ya para la extraordinaria de guerra, 
y  de los gastos que con ellos deban cubrirse , á fin de poder fi
jar el verdadero déficit que resulte á  fines de año , y de que la 
nación conozca la gravedad de los sacrificios que deban pesar 
sobre ella.”

O btuvo acto continuo la palabra para apoyar  su enmienda 
y  dijo

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Las enmiendas que he tenido el 
honor de proponer á la deliberación del Congreso están d iv id i 
das en tres partes. Solo de la primera me haré cargo eñ este 
m om ento ,  porque es de la que debernos ocuparnos mediante á 
qué las otras dos tienen relación con los artículos del proyecto 
de l e y ; pero no con su totalidad.

Asi es que solo me limitaré á manifestar las razones que yo 
he tenido para p roponer que antes ,de en tra r  en la discusión 
de este proyecto de ley se lean en el Congreso los dictámenes 
de las comisiones á que se refieren, y repartan  á los D i p u t a -  
dos 'para que estos con conocimiento de lo que en los misinos se 
propone puedan hacer a lgunas observaciones, ó d a r  desde lue
go su voto de aprobación.

Yo he c re íd o , señores, que. el Congreso sin av en turar  hasta 
cierto pun to  su mismo decoro no puede en tra r  en esta discu
sión sin que sean antes examinados estos dictámenes de las co
misiones en que se apoya el mismo proyecto. He dicho que si 
quiere conservar su propio decoro , porque para conservarle es 
preciso que el Congreso sea consecuente con sus propias opinio
nes emitidas aqui en la1 contestación al discurso de la corona.

E n  la contestación al discurso de la corona,  cuyo proyecto 
fue suscrito por el Sr. M art ínez  de la Rosa,  presidente de la 
comisión que ha  presentado el que se va d d iscutir  , y  por los 
Sres. Ministros de Gracia y  Justic ia  y  Hacienda que entonces 
formaban parte de aquella com isión , se dice en su párrafo 12 
lo que el Congreso me perm itirá  leer. (Lee) Al proponer la co
misión encargada por el Congreso de redactar el proyecto de 
contestación al discurso de la co rona, proyecto que fue ap ro 
bado por u n a n im id ad ,  y en cuya comisión se encontraban dos 
D ip u ta d o s  que perteuecieron á las Cortes constituyentes, y que 
hoy son Ministros de la corona, no pudieron de manera a lg u 
na en mi concepto haber manifestado una decisión tal como la 
que se expresa en este mismo párrafo  , de que se dedicarían con 
ahinco á examinar los presupuestos de la n a c ió n ,  porque in d i
viduos de las Cortes constituyentes , algunos de los que compo
nían la comisión, tenían presente que los presupuestos se halla
ban formados y  presentados para el año de 185 7 ; y teniendo 
á la vista que aquellos no solamente se habían presentado sino 
que se habían impreso y repartido á los Sres. D ip u tad o s ,  cooO- 
cieron por la coincidencia de que al abrirse las C ortes ,  tenían 
ya á la vista estos d a to s , de los cuales habían  carecido asi los 
ministerios anteriores como las asambleas legislativas reunidas 
con an tic ipac ión , que no era difícil el poder satisfacer las espe
ranzas que crearon en la redacción de este párrafo, que como he 
dicho fue adm itido sin discusión y  por unanim idad.

Ya han  pasado siete meses, y en estos siete meses apenas he 
mos discutido los dos mas insignificantes presupuestos corres
pondientes á  los ministerios de Estado y de Gracia y  Jus ticia .  
Y  al cabo de estos siete meses, sin que sea mi objeto censurar 
de n inguna manera ei por qué no ha  podido verificarse antes 
ni oponerme á esta autorización , á la que desde ahora digo 
que no me opondré ,  sino que es mi único deseo que sea conse
cuente este .cuerpo con lo que manifestó en la contestación al 
discurso de la corona, ¿corno vamos á da r  la autorización sin 
que al tóenos se lean en el Congreso los dictámenes de las co
misiones en que se apoyó este proyecto de ley presentado por 
el Gobierno , y al cua| se ha adherido la com isión? ¿Cómo po
dremos resolver esta cuestión? ¿Se han leido los dictámenes so- 

.bre los presupuestos de ILicieuda y Gobernación? N o ,  no se 
han  leido. ¿ Habremos cumplido, no habiéndolos leido, con ap ro 
bar una  cosa que no sabemos cuál sea? ¿Y. de hacerlo a s i , po
d rán  ser consecuentes los D ipu tados  al volver al seno de sus 
provincias con lo que manifestaron hace siete meses en un do 
cumento, tan augusto  corno e,te? Ciertamente que no.

E s to , fsenores , seria destruir  las esperanzas m ism as .que  se

han alimentado en las provincias, poique no oUidemos que la 
materia de presupuestos ha sido explotada por la prenda perió
dica de todos los colores, y  ha dado lugar en las Cortes á i n 
finitas interpelaciones, que se hacían en el momento misrno én 
que se repartían los cu aderno s , que no han sido una cosa de 
poca monta y aerea,  sino real y verdadera , sin que sea rni án i 
mo decir por éso que esta sea una obra perfecta ; pero si d iré 
que completa , y sin que pueda creerse que yo por ün efecto de 
amor propio he querido hablar de los presupuestos de l8 5 7 ,  
p o rqu e ,  señores, los que h ay an  leido su final hab rán  visto que 
el que los ha autorizado con su firma ha manifestado el m éri
to q i e  ha contraido cada uno en sü redacción ,  y no lie t r a 
tado de Vestirse con plumas agenas,  sino que ha reconocido en 
cada uno el mérito que le correspondía.

¿P e ro  podemos nosotros satisfacer estas esperanzas que se 
han  creado en el párrafo 1 2 ,  cuando ahora misrno darnos esta 
au torización; autorización que e^toy pronto á da r  , y que no es 
objeto de oposioion n ing una  ; pero autorización que debia dar^e 
habiéndose leido én las Cortes los dictámenes de las comisiones 
respectivas, en J o  cual no sé tardaba 24 horas , y  se llenaba la 
fórm ula?  Y  señores, no olviden los D ip u tad o s ,  que un perió
dico hoy  inisrao, de los que sostienen los princip ios mismos de 
la mayoría del Congreso, el periódico que s ino  es el mejor r e 
dactado ó compuesto entre todos los que figuran en esa línea 
polít ica, es él que circula m as,  en ese misrno se dice que no es 
culpa det Gobierno si no se han discutido los presupuestos, sínó 
que es del Congreso. Eso se d ice : ,¿  y nosotros cargaremos con 
esa responsabilidad , y no haremos siquiera que en esa parte se 
cumpla ó se lléne el espíritu del reglam ento ,  para que antes 
que tratemos de dar  nuestro voto á un proyecto de ley que se 
apoya en los dictámenes dados por las comisiones respectivas, 
estos no se lean ?

Podrá no adoptarse mí enmienda ; pero gravé es la respon
sabilidad que sobre los Diputados pesa. Entonces se descorrerá 
ese velo, y  se verá que la fantasma que se presentaba sobre pre
supuestos y presupuestos , no era el de¿eo de que los presupues* 
tos fuesen examinados y produjesen esas economías en bien de 
la nación ;  n o ,  no señores: entonces se verá que fue uno de 
aquellos medios de oposición que con mas ó menos fo r tu n a ,  
con rnas ó menos habilidad je manejó por todos aquellos que 
creyeron estar en el caso de hacerlo s si.

Si yo tratase de en tra r  en el fondo dé esta cuestión , d i r ía  
que para que fuese una verdad lo manifestado en la contesta-* 
cion al discurso del t r o n o ,  siendo 168 Diputados presentes, y 
pudiendo concederse licencia á 55 ó 4O , podia llamarse á m u 
chos de los que ya han  concluido de d isfru tar las  para a l iv iar  á  
los muchos que están aqui atendiendo á sus deberes como D i 
putados, y  faltando á los süyos propios , y deberíamos tra ta r  de 
examinar los presupuestos de 1 8 5 9 ,  porque si no desde aber*  
para entonces diga que aquello no es verdad. Si los que co n
tentan con aprobar este p royecto ,  creen que en el año 59 ten - 
dremos presupuestos, yo les digo que n o ,  pues hasta ahora do 
se han  presentado , ¿ y p o r q u é  en 19 de Noviembre no existían? 
¿ N o  era una obra que habia examinado como D ip u tad o  de la 
nación el M inis tro  de Hacienda ac tu a l?  (E l Sr. M inistro  de  
H acienda dice que no.) S. S. dice que n o :  eso no es cu lpa 
mia , sino del D ip u tad o  de la nación que no io tuvo por con
veniente.

Por todas estas razones, señores, pues que hemos pasado 
sin presupuestos medio año de 5 8 ,  yo  no tendré dificultad en 
dar  mi aprobación á este proyecto ,  salvando la fó rm u la ,  y  
quisiera que la comisión y el ministerio estuvieren acordes en 
que se suspendiera esta discusión por tres ó cuatro  d ia s ,  qué 
es todo lo que se puede tardar.

El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Sí la com tóou se 
propusiera esquivar esta cuestión, le bastaba decir que ni fo r 
ma el ministerio de S. M . , ni n ingún parte la concierne res
pecto á la presentación del presupuesto ,  ni tampoco ha tenido 
el honor de pertenecer á esta comisión para haber presentado 
antes el resultado de sus trabajos; pero corno quiera que en ,la 
idea propuesta por el Sr. Mendizabal se envuelve una im p u g 
nación al dictamen de la comisión , se me presenta una ocasión 
favorable para sostener este; y voy de paso que rebato la en
m ien d a ,  á sostener el proyecto que se discute.

Es fácil que en esta cu est ió n , señores, se confu ndan  dos 
cosas m uy diversas. Conviene mucho á la u a c io n , al ó rden ,*á 
la verdadera economía , al crédito del G o b ierno ,  y al decoro 
mismo del Congreso, el que se discutan con detenimiento los 
presupuestos. Que sepa la nación los sacrificios que  hace ,  para  
q u é ,  por q u é ,  con qué objeto , cómo se han raaoej'ado sus c a u 
dales, el sudor de sus ind iv iduos: y qolocándola en este terre
no m uy  fácil será estar todos acordes, porque no habrá  u n o  
solo que se atreva á d ec ir ,  que no conviene que haya presu
puestos, y  que se discutan y  aprueben de la manera mas a m 
plia y solemne. ¿P e ro  es esta cuestión genera l ,  abstracta , por 
decirlo as i ,  ó es por mejor d e c i r ,  una cuestión excepcional, de  
o p o r tu n id a d ,  de conveniencia, del momento? ¿La considerare
mos corno excepción, ó por mejor d e c ir ,  como una disposición 
exigida por la imperiosa ley de la necesidad ?

Desde luego h e  tenido una satisfacción en oir las doctrinas 
sentadas por el Sr. IVÍend izaba!. En general son enteramente 
conformes á las miaat  mas^diré , la* llevo hasta  t a l ... e*tr,emo,



que estoy íntimamente persuadido de que el derecho de ocupar
se de los gastos públicos hasta cierto punto, y de votar las con
tribuciones, ha sido el único principio de vida de las antiguas 
Cortes de Castilla, y tal vez la única ancora de la libertad de 
esta nación. M as, señores; que creo que una naciou que se re
serva el derecho todos los años de votar los gastos y contribu
ciones, le basta esto para que no se establezca jamas la tiranía, 
y que basta este derecho práctico, m aterial, para suplir la falta 
de todos los demas derechos políticos: hasta tal punto llevo esa 
doctrina. En la práctica de las antiguas Cortes, en las antiguas 
leyes de la monarquía , aprobadas hasta por los Monarcas mas 
absolutos, y hasta por el mismo Felipe Segundo, se ha visto ese 
principio como un recuerdo , o por mejor decir, corno un aviso 
interesante á la nación para que no se desprendiera de ese im 
portante derecho; y es de advertir que en los tres códigos po
líticos que han regido en esta época, en los tres se ha prefijado 
como base capital y fundamental la necesidad de obtener la 
aprobación de las Cortes para votarlos gastos y contribuciones, 
porque se ha considerado esto, cualquiera que haya sido la di
vergencia de principios políticos, como una garan tía , y todos 
han convenido en que las Cortes debiau intervenir en la vota
ción de los impuestos.

Conforme con este principio, en las primeras Cortes abier
tas después de las vicisitudes políticas que ocurrieron, y des
pués de la muerte de Fernando vti, se presentaron á las mismas 
los presupuestos, tales como los permitía un ensayo imperfec
t o , de que apenas se tenian algunos materiales, reunidos por 
un Ministro celoso y entendido. Pero mas ó meaos imperfec
to s , sometiéronse á la discusión solemne de las Cortes, las cua
les emplearon mas de medio año en un examen tan minucioso, 
prolijo y desusado en España, que mas que examen de presu
puestos, parecía mas bien anatomía , permítaseme la expresión, 
pues hasta tal punto se examinaba desde la primera hasta la 
última cantidad.

Aprobáronse estos en el año de 55 ; ya teníamos pues, por 
esta via legal el principio consignado en la ley , y el princi
pio observado en la p ráctica , y  la nación reintegrada con este 
importante derecho. Abriéronse después las Cortes, siendo Pre
sidente del consejo de Ministros el mismo Diputado que acaba 
de hablar; y cuando las circunstancias de la nación no podían 
haber variado, desde el raes de M ayo en que se habían aproba
do hasta que se reunieron los Diputados, el Sr. Mendizabal, 
Ministro entonces y Diputado ah ora , dijo que era imposible 
presentar los presupuestos. En el discurso de la corona se en
cuentra este párrafo, en que dijo: {leyó.) Es d ecir , que ya en
tonces se interrumpió esta práctica saludable, y teniendo tan 
cercana una base como eran los presupuestos aprobados, uo se 
presentó ninguno.

No es mi án im o, señores, seguir paso á paso la historia de 
los presupuestos hasta el momento actual. Unida íntimamente 
con las alteraciones políticas, yo no seguiré esta historia, por
que no podia seguirla sin tocarme con puntos que no deseo: 
solo si diré que cuando se hace cierta especie de inculpación á  
estas Cortes porque van siete meses sin examinar los presupuesr- 
to s , tenemos derecho de vindicarlas; y si en los tiros que se 
nos asestan ponemos el escudo y rechazan o tras,  no será culpa 
nuestra.

Desde el año 55 a cá , señores, jamas se han presentado los

Sresu puestos: no se presentaron en el año siguiente ; y  en vez 
e esta presentación , en vez de esta garantía, hubo únicamente 

un voto de confianza , no solo sin ninguna limitación á los 
gastos y al presupuesto, sino pidiendo autorización para hacer 
variaciones en el sistema de Hacienda. No se presentaron des
pués cuando se reunieron otras Cortes; y en el discurso de la 
corona no se habló ni una palabra de eso.

En  las Cortes pasadas parece que se presentaron lentamen
te ; pero yo no he visto en l í  meses un solo dia que se discu
tieran. Este es un hecho: desde el año 55 hasta estas Cortes no 
ha vuelto la nación á saber en qué se ha gastado el producto 
de sus sudores: no ha habido una sola discusión respecto de es
te p un to, y no inculpo á nadie.

Reuniéronse estas Cortes, y el Sr. Mendizabal ha tenido 
< razón en d ecir, que fieles intérpretes de la voluntad de la na

ción , elevaron su voz á la Corona pidiendo que se examina
ran los presupuestos. ¿P e ro , señores, tan lejana está esa época, 
que se ha borrado ya de nuestra memoria? ¿Se presenta esa épo
ca de los siete meses como un cargo que pesa sobre nosotros? El 
ínteres del Congreso misino exige que aqui se desmienta. Reu
nido este Congreso, sin que se hubiera constituido un M inis
terio que presentara los presupuestos, mal podían presentarse; 
faltaron pues estos trabajos previos, y no seria por culpa de 
nadie. Después, por la circunstancia de hacerse una renovación 
completa de las Cortes, con la especialidad de ser el producto 
de una ley electoral, por primera vez ensayada, y teniendo que 
ocuparse ante todas cosas, de tocar con la piedra de toque de 
la ley la validez de nuestros títulos, operación lenta, enojosa y  
prolija, pasó algún tiempo. E n  seguida tuvimos que ocupar
nos de la contestación al discurso de la Corona, que en todos 
los países que tienen un régimen parecido al nuestro, es una 
especie de prospecto de las sesiones y del sistema político de ios 
Gobiernos. Las Cortes constituyentes, por un principio de mo
deración y de delicadeza , dejaron á estos cuerpos el cuidado de 
darse sus reglamentos: tuvimos pues que emplearnos en la for
mación del nuestro, so pena de uo movernos.

En  seguida, señores, ¿no debíamos atender á las circuns
tancias mas urgentes, á  las obligaciones mas perentorias, á to
do lo que pertenecía á la guerra c iv il , en cuanto entra en las 
atribuciones de un cuerpo legislador? Tuvimos por consiguien
te que ocuparnos de la quinta , sacrificio el mas penoso é im
porta nte.Hemos venido después á plantear el sistema délas con- 

• tribuciones: nos hemos ocupado del diezmo con ia detención 
que exigía su importancia : acabamos de ocuparnos de la con
tribución extraordinaria: ¿se quiere aun mas? ¿pues qué, cuan
do se examina la lentitud necesaria de estos cuerpos, lentitud 
conveniente , nos parece que hemos hecho poco? He dicho len
titud conveniente, porque cada sistema , mirándole sin espíritu 
de partido, tiene sus ventajas y  sus inconvenientes. L a  preste
za , la acción, la prontitud, en el G obierno: la pausa, la len
titu d , en los cuerpos colegisladores. Una de las causas, señores, 
que se comprenden mejor que se expresan, es que en estas má
quinas políticas las ruedas de los cuerpos colegisladores deben 
servir cierto tiem po, nada m as; porque si ruedan demasiado, 
ó se paran, ó se encienden. (Bien .)

Y  á la par de estas obligaciones, mientras dedicábamos 
muchos dias á oir los clamores de los Diputados que movidos 
<Í¡É un celo laudable, ó interpelabanpl Gobierno, ó mostraban

las necesidades de su3 provincias, mientras atendíamos al pre
cioso derecho de petición, mientras nos ocupábamos de otras 
materias secundarias, ¿hemos descuidado la materia de presu
puestos? El ministerio actual á los pocos' meses de existencia 
¿no empezó á mandar aqui sus presupuestos? ¿Puede de bue
na fe decirse que podia presentarlos ó prohijarlos? ¿N o  tuvo 
necesidad de meditarlos ? Pero algunos de los individuos del 
ministerio , ha dicho el Sr. M endizabal, y me tomo la libertad 
de contestar á esto, los examinaron como Diputados. Los exa
minarían ó no; pero yo siento un principio , y es que el D i
putado que examina un presupuesto', no es el Ministro que tie
ne que presentarlo bajo su responsabilidad a la discusión de los 
cuerpos legisladores. Presentados estos presupuestos , pasaron á 
una comisión celosísima , á una comisión numerosa para que 
hiciera este segundo exam en, y n u n ca, que yo recuerde, ha
brá habido un ejempio de que en ningunas Cortes se discutan 
los presupuestos por un medio mas prolijo y detenido. Es de 
advertir que esta comisión está dividida en secciones para ase
gurar mas el acierto.

Tenemos pnes que se examinó primero el de Estado , se exa
minó el de Gracia y Justicia, y llegamos á la mitad. Si se debe 
hacer algún cargo al Congreso es el haber llevado á este exá-  
men un celo tan riguroso, tan severo, tan nim io, permítase
me esta expresión , que se ha visto lo que se ha tardado en el 
presupuesto de Estado, quesería una cantidad pequeña en com
paración á los demas. No hubo empleo, por oscuro y pequeño 
que fuese , que no se escudriñase para ver si podia suprimirse; 
de manera que si alguna falta ha habido ha sido de exceso, y 
tal vezsea este un aviso saludable, porque no debemos avergon
zarnos de ser bisoños en esta carrera, para que prescindiendo en 
adelante de minuciosidades, nos dediquemos mas al examen del 
conjunto que no al de los detalles ni pormenores. Me parece 
pues que está probado, y eri esto no va solo la opinión de la 
nación, sino envuelto con ella el decoro del Congreso, que nada 
puede recaer sobre él de esa falta. Pidió que se examinaran los 
presupuestos, los ha examinado y ha cumplido su promesa hasta 
el punto que ha podido: si el tiempo se lo impide ¿qué se 
quiere? ¿Se da acaso al Gobierno una latitud inmensa? ¿No se 
le señala ningún límite? ¿No se le pone delante ninguna pau
ta ?  ¿Queremos que impere por su libre voluntad ó su arbitrio? 
No. £1 ministerio pide la autorización para continuar cobrando 
las contribuciones ^decretadas en el presupuesto de 1855 . ¿E s  
culpa suya que no haya una fecha mas reciente? ¡O jalá hubie
ra dicho "en  los presupuestos de 56 y 5 7 ” , porque cabalmente 
los gastos del Estado son un barómetro para calcular el mayor 
ó menor acierto en la adm inistración, y asi se habría visto si 
se había adelantado, ó retrasado , en la carrera de la economía! 
Pero no ha sido a s i ; y por eso se dice en el proyecto que se 
planteen en primer lugar los presupuestos que tengan la au
torización de este cuerpo, y en segundo todos los demas pre
sentados al mismo. E n  último análisis, señores, la autorización 
que pide el Gobierno se reduce á lo siguiente? los presupues
to s , en los que consta la voluntad explícita del Congreso, se 
pondrán en ejecución; en los que n o , valga la voluntad pre
sunta del Congreso, calculándola por la de las comisiones, pro
ducto de esta.

No entraré ahora á referir las dificultades que se oponen al 
exámen de los presupuestos, y rae limitaré á esta sola pregun
ta. ¿ E s  posible en la época actual seguir examinando los presu
puestos? ¿Seria conveniente? N o , porque para el año 5 8 ,  de 
que van trascurridos seis meses, ya no servirían; y si hemos 
de guardar una regla de proporción, véase el tiempo que he
mos invertido en los de Estado y  Gracia y Ju stic ia , y se verá 
cuánto tiempo se tardaría.

Pero dice el Sr. Mendizabal: "im prímanse, repártanse, que 
puedan verlos los D iputados” ; pues cabalmente eso se trata de 
evitar. Las circunstancias en que nos encontramos, la necesidad 
que sé siente de que este cuerpo suspenda por algún tiempo sus 
sesiones, la necesidad misma de que él Gobierno en esta crisis 
política y militar esté expedito para gobernar, lo aconsejan asi. 
Estos cuerpos legislativos dan una fuerza inmensa al Gobierno; 
pero pasado cierto tiem po, en todas partes se reconoce la nece
sidad de que el Gobierno quede libre y expedito: si no aquellos 
serian para este un embarazo en lugar de ser un apoyo.

Por lo tauto la comisión ha creido que nó puede aprobarse 
la enmienda del Sr. Mendizabal, porque seria lo mismo que in
utilizar esta autorización, porque las Cortes no pueden entrar 
en su exám en, y porque lo que se pide de todos modos se ha 
de verificar, acelerando mucho el exámen del presupuesto para 
el año venidero.

Repito pues, señores, y  concluyo, que todas las observa
ciones que se hagan respecto á la conveniencia de examinar los 
presupuestos, son fundadas; pero la cuestión del momento no 
es mas que la imposibilidad de cumplir en la actualidad esa 
obligación. La necesidad de hacerlo en la via legal, y de dar 
esta especie de sanción al Gobierno para que io haga del modo 
legal que se le concede, no es desconocer ni desdeñar el cum 
plimiento de esa obligación , sino suspender su fiel y prolija 
ejecución porque lo impide la necesidad.

E l Sr. M E N D IZ A B A L , sincerándose del cargo que te había 
hecho el Sr. Martínez de la R osa, manifiesta que no ha sido su 
ánimo censurar á las Cortes , y pasa en seguida á hacer otras 
observaciones en contestación á las del Sr. preopinante , lo que 
mueve al Sr. Presidente á llamarle repetidas veces á la cuestión, 
advirtiéndole que se ciña á las equivocaciones.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Y o  seré muy breve en la 
contestación al Sr. Mendizabal, puesto que el Sr. Martínez de 
la Rosa io ha hecho ya victoriosamente: rae limitaré pues mas 
bien que á su enmienda, á hacerme cargo de su discurso , en el 
que ha hecho acusaciones al G obierno, acusaciones á las Cor
tes (E l Sr. M endizabalx  Para deshacer equivocaciones...) {Ri
sas) y  acusaciones á varios individuos particulares del Gobier
no , que también lo fueron de la comisión que contestó al dis
curso de la corona, cuyos sentimientos uo ha creido S. S. con
formes con la marcha que despucs han practicado.

Desde el momento en que los actuales Ministros ocuparon 
el M inisterio, su primera operación fue m an d ará  las Cortes 
una comunicación en que decian, que estaban conformes con 
los presupuestos presentados, salvas algunas modificaciones que 
indicarían. Asi lo manifestaron los Ministros de Estado, Go
bernación, Gracia y Justicia y aun los de Guerra y Ultramar. 
El mas perezoso fue el de Hacienda que hasta 15 de Marzo no 
mandó la contestación diciendo que adoptaba la memoria pre
sentada por su antecesor, reservándose en las comisiones hacer 
las modificaciones que creyese convenientes; y eutonces sucedió 
una cosa que el Sr, Mendizabal Un tu lamenta, y esque los presu-
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puestos no vinieron al Congreso, sino á la comisión para evitar 
ese retraso. Verificado asi la comisión se ha ocupado por espacio 
de dos meses del exámen de varios presupuestos de ingresos que 
ha presentado el G obierno, se ha ocupado de las rentas provin
ciales de la sal, tabacos, subsidio de comercio y o tras, y casi 
tenia sus trabajos concluidos y dispuestos á presentarlos ,  si no 
fuera porque no ha habido para ello desahogo.

Pero responderé al cargo que ha hecho S. S. al Ministro, 
que el de Hacienda ha presentado aqui un proyecto de ley para 
dar las cuentas, proyecto de ley que no existia , y muy nece
sario porque no basta que haya una ley si en su ejecución hay 
una imposibilidad. Ese proyecto ha sido examinado por la co
misión y se ha repartido: vea el Sr. Mendizabal cómo en este 
punto no debe tener queja, ni hay contradicción entre estos 
sentimientos y los que manifesté como D iputado en la contes
tación al discurso de la corona. Asi , lo dicho por el Sr. M en- 
dizabal ha sido una acusación gratuita é infundada.

Pero ¿qué pide el Gobierno? Que se autorice lo que se está 
practicando, las contribuciones que se están recaudando, los 
gastos que se están haciendo y que se harán mañana y pasado 
m añana; de manera que está la cuestión reducida á legalizar 
una operación que se está practicando, porque supongamos que 
las Cortes continúen sus sesiones hasta el Diciembre , es seguro 
que no podrán concluir el exámen de los presupuestos, y mien
tras seguirán cobrándose las contribuciones y haciéndose los 
mismos gastos.

El Sr. Mendizabal ha alarmado al Congreso sobre el cum
plimiento de esta obligación, dando á entender que se iba á 
votar una cosa que no se sabia lo que er3. S. S. ha padecido en 
esto una equivocación. Los presupuestos de ingresos están im
presos en los Diarios. El de Estado ha sido im preso, discutido 
y aprobado: el de Gracia y Justicia impreso y medio discuti
d o : el de Guerra impreso: de manera que toda esa p arte , que 
tanto sentimiento le in sp ira , está reducida á los de la Gober
nación , M arina y Hacienda. Los de ingresos, repito , que es- 
tan impresos; pero en los de gastos no se crea que hay ningún 
aumento ni exageración mas que en los presentados por el señor 
Mendizabal: lejos de eso, hay una diminución de gastos de 54  
millones, comparándolos con aquellos. Estos existirán , no es
tando á la vista de S. S . ; pero sí ahorrándose 103  duros, que 
es lo que ha costado su memoria. Quiere S. S. que se lean ; lec
tura que de nada sirve por la poca atención que aqui se presta 
á ella ; y en prueba de que el M inistro no tiene Ínteres en ocul
tarlos, desde ahora dice que están en la secretaría, y puede el 
Sr. Mendizabal leerlos todo el tiempo que dure la discusión.

Puesto que el Sr. Mendizabal se reserva hablar después, le 
contestaré, ciñéndome á decir ahora á S. S. que lo que pide es 
una suspensión de cinco d ia s , sin ningún provecho ni para los 
D iputados, ni para la nación.

E l Sr. M E N D IZ A B A L  manifestando que el Sr. M inistro  
ha bebido en las mismas aguas que el Sr. M artínez de la Rosa, 
pasa á deshacer equivocaciones; pero extendiéndose algún tan
to en ellas, es llamado constantemente á la cuestión por el se
ñor Presidente.

A  petición del mismo Sr. M endizabal, apoyada por otroj 
seis señores, se declara que será nominal la votación sobre si 
su enmienda se toma en consideración.

Después de un breve debate entre los Sres. Mendizaba/ y  
Presidente, en que pide el primero que se ponga solo á vota
ción la primera parte de su enmienda , pues de no ser asi hu
biera apoyado las otras dos , y  sostiene el segundo que es de 
su deber poner á votación el todo que se le ha entregado , pide 
el Sr. conde de las Navas la palabra para una cuestión de orden, 
y  negándosela el Sr. Presidente para este objeto, dice aquel 
que solo la primera parte de la enmienda debe votarse, pues 
es la que está discutida. Después de algunas breves contestacio
nes, anuncia el Sr. Mendizabal que retira las enmiendas se
gunda y tercera para proponerlas en el lugar correspondiente.

Retiradas estas, se verifica la votación nominal acerca de 
la primera parte de la enmienda , y es desechada por 71 votos 
contra 54*

Señores que desaprobaron: H orapanera, Benavides, Reino- 
so, M on , C astro, marques de Someruelos, Carrasco (D. Juan), 
C arvajal, Puche, A y a la , duque de G or, Madoz , Ballesteros, 
Donoso, Carrasco (D. Rufino), López, Martínez de la Rosa, 
G aliano, Maldonado, Seijas, Pacheco, Pida 1, Pelegrin , Poo- 
zoa , Sierra Painbley , O vejero, Camaleño , Casablanca , Hor
ma eche, V alera, R ivaherrera, Yillalva , Fonseca , C urado, Mon
tes de Oca , Balsera , Ferraz, Cosío, M u ro , Henry , Toda , Pou, 
M o ret, Flaquer , A n gu era, M a rtí, Sa torras, la R osa, Fuentes, 
Santillan, Alrnarza , Azuela, L arram en d i, Carram olino, Q ui- 
jana , Zaforteza, Miquel Polo, B orrás, Pardiñas, Posada, Co
lono, Alinirall , Córdoba, Hidalgo C alvo, M artínez Ayala, 
Valladares, Samaniego, V icto ria , Feijoo , Sánchez de la Fuen
te , M arin , Guillen y Gr^s , A rteta , Carbonell , A lvear, M o- 
tilla , M orales, Ayauians , Pardo Montenegro , Vázquez M os- 
coso y Sr. Presidente.

Señores que aprobaron: conde de las N av as, Temprado, 
Herques, Cantero, Cañavate, M oure, L u ja n , R o d a , Infante, 
Cadaval, Loriga , Posada A rguelles, Larriva , Fernandez Bola- 
ños, Fernandez A lejo, Rodríguez V era, M onedero, Cevalios, 
B u rriel, Guilien y R o d a, A lvarez, Fernandez G allardo, Jaén 
Huelves, M artin , Laborda, Pretel de Cozar , G arrid o , Cano 
M an uel, M ayans, M orel, San M iguel, Mendizabal y Salvato.

E l Sr. P P iE S ID E N T E  manifestó que antes de procederse á 
la votación del proyecto de ley sobre la contribución extraor
dinaria de guerra, se estaba en el caso de tratarse de la propo
sición de los Sres. Miquel Polo y  barón de Casablanca acerca 
de que se rectifique el error cometido cargando á la de Caste
llón el cupo de consumos que corresponde á la de Alicante.

El Sr. R E IN O S O , como de la comisión , contestó que esta, 
vístala  proposición de dichos Sres. D iputados, habia exami
nado las listas y encontrado que efectivamente habia sido una 
equivocación material al trasladar de los borradores los cupos 
asignados á las provincias.

Hecha esta manifestación, y conforme el Congreso con que 
se rectificase el e rro r , se procedió á la lectura del proyecto que 
la comisión de Corrección de estilo daba por corriente.

Concluida la lectura, el Sr. Xstúriz pidió se leyeran los cu
pos repartidos á la provincia de C ád iz , lo cual se verificó, re
sultando que por la riqueza territorial y pecuaria se reparten 
2 1 .7 5 8 ,4 4 9 : por la industrial y  comercial lQ .900 ,000  ,  y sobre 
consumos 5 .5 8 8 ,1 1 9 . % .

Hecha igual petición por el Sr. Avgüelles respecto de la oé 
M adrid, resulta que por la riqueza territorial y pecuaria ÍP



corresponden 29 .894 ,795 : por la industr ia l y  comercial 10 mi
llones, y  por consumos 8 .855 ,856.

El Sr. M A R T IN  hizo presente que no bahía oido se inser
tase en el provecto una adición que al art. 28 del mismo ha
bía hecho, la cual fue aprobada por el Congreso.

El Sr. PRESIDENTE preguntó si estaba cierto de que la 
adición se hubiese tomado en consideración y aprobado.

El Sr. M A R T IN  contestó afirmativamente.
El Sr. Secretario HOM.PANERA , después de haber con

sultado el acta , aseguró que en efecto había sido aprobada , y 
que formaba el art. 29 del proyecto.

En esta v irtud se procedió á votar la totalidad nominal
mente , y quedó aprobado por 108 votos contra 28.

Señores que aprobaron: Hompanera, Benavides, Reinoso, 
M o n ,  marques de Someruelos, Castro, conde de las Navas , 
Flórez Estrada, Carva ja l  , P u c h e ,  Madoz , Roda , Fernan
dez Baeza , Gómez Acebo, Herques, Perez de R iv a s ,  Carrasco 
(D. Ju a n ) ,  Ya lera, Donoso, López, Ferraz , R ivaherrera , Fer
nandez de Córdoba, G a l iano , Martínez de la Rosa, M Hdona- 
d o ,  P id a l ,  Pelegrin , Ponzoa, duque de G o r , L u ja n ,  Infaute, 
Temprado, Sierra Pambley , Alonso Cordero, Ovejero, C am a- 
leño, Ballesteros, Sancho, Casablanca, V i l la lv a ,  Gamero, Fon- 
seca, C urado , Montes de O ca ,  Carrasco (D. Rufino), Seijas, 
Bravo M urii lo  , Cosío, I len ry  , Cada v a l , Posada Arguelles,  
F laquer ,  Pou , A u g u e ra ,  Borras, Satorras, M oret,  M art í ,  
Fuentes , Cornejo, S an t i l lan ,  Olabarrieta , A lm arza ,  Azuela, 
.Larramendi, Carrarnoiino, Sánchez de la Fuente , Zurnalacar- 
r e g u i ,  Pardiñas , M iquel Polo, Posada , Coiomo, A lm ira l l ,  
T od a , Hidalgo Calvo, Martínez A ya  la , Valladares , Mela , Sa- 
'maniego, A r te ta , E lord i ,  Feijoó, Monedero, Cevallos , Caña- 
va te ,  V a ldés , García , Chacón, B urr ie l ,  Fernandez de los Rios^ 
Guillen y  Roda , S a lv a to , Alcon , M arin  , Cano M an u e l , G u i
llen y  Gras, J im énez , A l ia g a ,  Carbonell, M a y a n s ,  Alvear, 
M o t i l la ,  M orales, Pardo M ontenegro, Vázquez Moscoso y  se
ñor Presidente.

Señores que desaprobaron : Istdriz , Arguelles, Mendizabaí, 
L o r ig a ,  L a i r i v a ,  Fernandez Bolaños, Cantero , M a r t in ,  Mon- 
t o y a ,  J a én ,  Caballero, A lva rez ,  Polo y Monge , San M igue l,  
Quinto, Laudero , Q u ijana ,  Romero, Huelves, La borda , Fer
nandez A le jo ,  Esteban, La rosa , Morel., A yam an s ,  Zaforteza 
Salvá y  Garrido.

Continuando la discusión que quedó pendiente se leyó la 
siguiente enmienda al proyecto de ley sobre autorizar al Go
bierno para que continúe recaudando los actuales impuestos, del 
Sr. Gómez Acebo.

ccQue igualmente se le autorice para hacer en el impuesto de 
subsidio industr ia l las alteraciones, reformas ó supresiones que 
la experiencia y  la just icia han demostrado como convenientes, 
y  aun  necesarias.”

Después de unas ligeras observaciones de su au to r ,  á las 
que satisfizo el Sr. Secretario del Despacho de H ac ienda , el 
Sr. Gómez Acebo convino en retirarla.

Quedó retirada.
Se pone á discusión la totalidad del proyecto de ley.
El Sr. M E N D IZ A B A L pide que se lean los presupuestos 

de Hacienda y  de la Gobernación.
El Sr. M AD O Z contesta que únicamente pueden presen

tarse los trabajos de la comisión: que en ellos consta lo que se 
ha examinado y  aprobado; péro que la sección de Hacienda 
aun no ha concluido sus trabajos. Por consiguiente , que como 
secretario de la comisión dice que se pueden presentar los tra
bajos que h ay  hechos, mas no todos completos; pues siendo 
una materia de suyo delicada, ha tenido la comisión que te
ner frecuentes conferencias para ver de arreglar los trabajos 
que hay .

El Sr. M E N D IZ A B A L: Pues que se tra igan  los dictáme
nes de Hacienda, Comercio, M arina y  Ultramar y  Goberna
ción : ¿qu é  vamos á votar?  No lo sabernos. Redáctese el artícu
lo de otro inodo, y  daré mi voto. No es oposición la que hago, 
sino únicamente quiero que se manifieste claramente qué es lo 
que vamos á v o ta r , pues del modo que esto se presenta, no lo 
sabemos.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : El Sr. Mendizabaí supo
ne que el Gobierno quiere que se aprueben los dictámenes de la 
comisión, rnas no es eso; lo que el Gobierno pide es que se le 
autorice para que los presupuestos sigan según están en la co
misión ; esta si no ha dado su dietámen ¿cómo se han de aprobar? 
El Gobierno, repita, p idequese aprueben los presupuestos en la 
forma que están presentados en la comisión: por consiguiente 
el Sr. Mendizabaí se equivoca cuando quiere decir que el Go
bierno quiere que se apruebe el dictamen de la comisión.

El Sr. C A D A  V A L ,  como individuo de la comisión de pre
supuestos relativos á los de M ar in a ,  dice qué se han presentado 
hoy en la mesa ya  corrientes, y  que á últ ima hora se leerán pro
bablemente, que con esto debe quedar satisfecho el Sr. M end i-  
zabal.

El Sr. M E N D IZ A B A L : No se ha equivocado el Sr. M en- 
dizabal, como ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda, porque se 
dice: c'para los del ministerio de la Gobernación conforme á lo 
propuesto por la sección de la misma comisión.”

El Sr. PONZOA mauifiesta que respecto al presupuesto de 
la Gobernación, este ha sido examinado por la sección de Go
bernación, cuyo dictamen , firmado por los individuos de la 
comisión, está en la mesa. Que el Gobierno pide que el pre
supuesto de la Gobernación se apruebe con arreglo al dictamen 
de esa sección; por consecuencia que el dietámen está y a  en la 
mesa.

El Sr. M E N D IZ A B A L : Es sensible que la mesa no haya  
dado cuenta al Congreso, mucho mas habiéudose presentado hoy 
el de la Gobernación y  M arina .  Respecto al otro presupuesto 
dice el Sr. Ministro que se apruebe el presentado á la comisión.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : El art. L° d ice :  (Lee). 
oabe el Sr. Mendizabaí que estos son ingresos: ¿cómo ha de pe
d ir  el Gobierno en el párrafo 2.° lo contrario que se señala en 
el 1 .°?  Asi en estas discusiones estaremos toda la vida sin h a 
cer n a d a ; se han presentado los presupuestos de gastos, porque 
no puede hacerse de los de ingresos ; en este concepto es con
trario a la ley lo que dice el Sr. Meudizaba!.

El Sr, M E N D IZ A B A L : No es contrario , porque aparece 
emitirse en esta parte lo que se dice en el párrafo 2.° Yo me 
opongo al proyecto de ley porque no se han leido los dictáme
nes; puede dafse cuenta de ellos y  leerlos, quedar sobre la mesa, 
y  que pasen 24 horas, s iguiendo las fórmulas; en este supuesto 
doy mi voto. Yo me opongo porque observo que el Ministro 
se contenta con la facultad de administrar  y  recaudar confor- 
**»e a los presupuestos del m o  de 3 5 ,  cuando S, S, sabe que h ay

muchas provincias donde se administra y  recauda de distinta 
manera que está prevenido. Lejos de mí el inculpar á S. S. ni 
á ninguno de los Ministros que han sucedido al que encontró 
la administración alterada. Por consiguiente resultarán incon
venientes respecto de unas provincias en donde no se adminis
tra ni recauda como en otras; yo lejos de hacer oposición quie
ro que se le autorice al Gobierno para adoptar como ensayos 
todas las propuestas ó modificaciones en esas rentas á fin de po
derlas en armonía ; y  yo creo que esto que propongo es prueba 
de buena fe.

El Sr. G ALIAN O  : El Sr. preopinante ha d ichoque  no 
hace oposición; y  puesto que no la hace, menos la hará al dic
tamen de la comisión. Yo presumo señores, porque es mi obli
gación presumirlo, que todas las personas que entran en estas 
cuestiones lo hacen de buena fe ;  y  lo supongo mas de mis com
pañeros C0U70 honrados con la misma confianza que yo. ¿D e  
qué se t ra ta ,  señores? El Gobierno ha presentado al Congreso 
los presupuestos: estos han sido examinados por las comisiones: 
algunas han concluido sus trabajos; otras están pendientes y  
no pueden votarse. Ahora b ien, en esta suposición, esta legis
latura lleva siete meses, y  el año lleva seis meses de entrado: 
los presupuestos son para el año próximo ¿ y  qué se puede 
hacer ? la cosa es clara. ¿Es posible, señores, que nosotros exa
minemos los presupuestos? Aunque lo fuera ¿es posible que 
nosetros los examinemos en el plazo debido para lo que son 
destinados? Apelo á la conciencia de todos los Sres. Diputados.

Ese mismo detenimiento sumo que ha calificado el Sr. M a r 
tínez de la Rosa , ese mismo detenimiento con que varaos exa
minando partida por partida , imitando á un amo prolijo que 
toma minuciosamente la cuenta á su criado , ese mismo deteni
miento, repito, ha imposibilitado que se hayan despachado ya ;  
y  si nosotros traíamos de examinarlos con esa pro li j idad , no 
aventuro en confesar que dudo puedan estar concluidos hasta 
fines de Setiembre. ¿Qué presupuestos hemos examinado hasta 
ahora? El de Estado , el de la Casa R e a l , y  el de Gracia y  Ju s 
ticia , y  véase el tiempo que han consumido: ¿ y  qué será cuan
do entremos en el mare rnagnum del de Guerra y  Hacienda? 
Solo con leerlos estremece: con solo indicar un Sr. Diputado 
que se hiciese la lectura, he visto en los demas señores una or- 
ripilacion. Este cuerpo, señores, se compone de Diputados que 
desempeñan su misión por honor: este cuerpo se compone en 
parte de Diputados propietarios. ¿ Y  se qu iere , señores, que 
estos permanezcan por mas tiempo? ¿Se les quiere exigir ese 
sacrificio? Supongamos que se van yendo á las provincias. ¿Qué 
haremos entonces? ¿No se necesita la mitad mas uno para vo
tar las leyes? Cada cua l ,  señores, ponga la mano en su pecho. 
8i se prolongan las sesiones mas de 15 d i a s , permanecerán los 
que hoy permanecen? Yo creo que no. Ahora bien, s i l la  ne
cesidad existe, si no podemos votar los presupuestos, pues para 
votarlos necesitamos mucho tiempo., ¿ no será de temer que no 
haya número suficiente de Diputados para votarlos dentro de 
poco? ¿En qué nos detenemos? ¿Es tanto el peligro que ame
naza? Conozco que actualmente el que hay  es el del ejemplo de 
no votar los presupuestos; grave es, señores, no le desconozco; 
pero no me asusto, porque en otra época he contribuido á dar 
un voto de confianza porque creia que la ocasión requería que 
no se presentasen los presupuestos ; ahora han sido presentados, 
y  por consiguiente tenemos ventajas sobre los votos de confian
za. Pero examinemos lo que h ay  concluido, y  lo que fa lta .

1.° Presupuesto de la Casa Rea l ,  y a  está votado. 2.° Él de 
Estado, y a  está votado. 3.° Gracia y  Justic ia , lo está , y  aun 
no ha pasado al Senado, se halla aquí. 4-° El de G uerra , ocu
pándose de él está la comisión. 5.° M a r in a ,  se ha presentado 
hoy mismo. 6.° Gobernación, también ha dado su informe la 
comisión. 7.° La comisión ha dicho que está concluida mucha 
par te ; en este supuesto, señores , ¿ á  quién damos este voto de 
confianza? Sobre los primeros presupuestos no será: sobre los 
segundos tampoco; únicamente sobre una parte del de Hacien
da , damos un voto ; pero cuenta que no es como los que se die
ron anteriormente. No como el que se dió al Sr. Martínez de 
la Rosa para plantear los ayuntam ien tos , obra que merece mi 
aprobación á pesar de que me opuse entonces. Ahora se nos pre
senta delante la dificultad de poderlos votar. ¿Qué resultó cuan
do los otros presupuestos? Que se empezaron á discutir  á prin
cipios de Setiembre y  se acabaron de votar en M ayo , y  hubo 
que dar una autorización al Gobierno para seguir cobrando las 
contribuciones para el año 55 porque espiró el 34 y  no se ha
bían aun concluido de votar.

Por ú lt imo, señores, yo quiero que consideremos esta cues
t ión : aqui no se trata de ninguna manera de espíritu de par
t ido ; solo se trata de una cuestión que está en los límites de la 
probabilidad. Se trata de una cosa de necesidad , y  no pue
de impedirse que los Diputados se marchen ; la comisión lo ha 
considerado a s i ,  no entra á responder á los argumentos que 
puedan hacerse contra el Gobierno, porque presente está y  con
testará. Yo diré únicamente que sin esas inculpaciones en ese 
tiempo que hace que se han presentado, se podían haber exa
minado, y  si ha habido falta ha sido efecto del celo excesivo 
con que los Diputados quieren , en vez de acelerar los trabajos, 
ir  viendo los gastos que se necesitan para que esta nación no se 
vea mas all ig ida .

El Sr. duque de GOR. dice que no mira esta cuestión como 
voto de confianza; pero que cree que este proyecto es innece
sario y per jud ic ia l ,  pues es de opinión que se sigan discutien
do los presupuestos, y  que el dia que 6. M. quiera suspender 
las sesiones para dar un descanso á los Diputados, puede que
dar pendiente esta discusión para cuando se vuelvan á reunir 
que se ocupen primeramente de ella. Que supuesto son estos pre
supuestos para el año 5 9 ,  el Gobierno puede seguir cobrando 
con arreglo á los del año 5 5 :  por todas estas razones no cree 
necesario el proyecto.

El Sr. OLOZAGA manifiesta que confiesa el que es un mal 
el que esta cuestión no quede concluida; pero que y a  que no 
puede ser factible , no puede menos de aprobar la conducta que 
ha seguido ef Gobierno al presentar esta autorización, pues es 
necesario tener presente que cuando las Cortes no están reuni
das no debe imponerse contribución que no sea autorizada por 
ellas. Que el modo de que las contribuciones se cobren legalmen
te ,  es concediendo la autorización que pide el Gobierno, sino 
se hace asi no es lega l ,  y  que atendiendo á que la legislatura 
presente no puede y a  tener mucha v ida, y  mirando como nece
sidad el ocurrir á un medio que salve el no haber discutido 
los presupuestos, reconoce que debe darse al Gobierno la auto
rización que pide.

Añade S. S. que espera que para que la nación se entere de 
este ramo de presupuestos 7 los publicará el Gobierno como ley

provisional , para que por este medio se ilustre la ojyinion , y  
que cuando llegue el caso de discutirlos en la próxima legisla
tura  se vea el espíritu de la opinión publica. Por todas eAas ra 
zones cree oportuno conceder al Gobierno la autorización que 
pide.

El Sr. GOMEZ ACEBO es de la opinión de! Sr. duque 
de Gor, y dice que el Gobierno puede seguir cobrando las con
tribuciones como hasta ahora sin necesidad de esta autoriza
ción. Que cobre actualmente las del año 5o , y que si se supone 
que hay  necesidad de autorizarle para recaudar, equivaldr ía  á  
suponer que era ilegal la cobranza que hacia.

S. S. hizo en seguida algunas ligeras observaciones, y  con
cluyó manifestando que en su concepto no creia necesario el 
que se diese al Gobierno la autorización que pedia.

El Sr. G A L IA N O : Y  o creia haber sido entendido: había 
dicho sinceramente que el demasiado escrúpulo que ha habido 
en el examen de presupuestos, traia consigo inconvenientes 
graves, que deteniéndose demasiado d i j e ,  en el examen no se 
adelantaría terreno. Los argumentos del Sr. preopinante no han  
llegado á tocar á la comisión ; ni los de otro Sr. Diputado que 
se ha expresado con claridad. Señores , no puedo convenir con 
la doctrina del Sr. duque de Gor ni con la del señor Gornez 
Acebo ; el asunto le ha explicado la comisión. Dice esta, 
acerquémonos á la legalidad lo mas posible; la cuestión es, ¿ po
demos hoy acercarnos al círculo de la ley ? ÍSo: pues pongamos 
el camino mas lega l :  eso propone la comisión. Yo por el con
vencimiento que veo en todos los Sres. D iputados, y  el perfecto 
candor de la comisión, encuentro que no hay otro camino mas 
legal que el que se propone , esto es lo que reclama el bien públi
co. Señores, no, no es por provecho propio por lo que conviene 
que vayan  los Diputados á sus provincia , sino porque estudien 
el verdadero estado de la nación, para que conozcan las verdades 
y  necesidades, es necesario, sumamente indispensable el que se 
enteren; por consiguiente, señores , esto debe ser en provecho 
genera l , y  mejor enterados en la legislatura próxima podrán 
coa sus luces dar todo el acierto debido á la discusión de este 
asunto. Sucede á este cuerpo lo que á un cuerpo humano que si 
no duerme no descansa, y  por consiguiente no puede trabajar: 
este cuerpo necesita ese sueño para luego venir con nuevos brios 
á emitir  su opinión en esta cuestión grave.

A  petición de varios Sres. Diputados se preguntó si estaba 
el punto suficientemente discutido , y  habiéndose declarado que 
s í ,  se pasó á la discusión del proyecto por artículos.

Leido el 1.°, se dió cuenta de una enmienda del Sr. M en -  
d izaba l , la que se referia á la 2 .a parte de la que presentó.

El Sr. M E N D IZ A B A L : La lectura de ella da á entender 
su espíritu ; pero si el Sr. Ministro rechaza esa autorización que 
yo le d o y , la que creo necesita ,  si S. S. supone que no la cree 
necesaria , y  tiene fuerza bastante para hacer que se cumpla en 
toda verdad la ley de 26 de M ayo  sobre ingresos,  retiro la en
mienda.

El Sr. M inistro  de H A C IE N D A : El M inistro contesta lo 
que al Sr. Gómez Acebo : no admite autorización porque no 
piensa hacer uso de e l la ;  en el período de tres meses no piensa 
hacer leyes. Ni los caminos ni las circunstancias permiten que 
se haga innovación a lgu n a ;  si no , adm it ir ía  los conocimientos 
de los Sres. D iputados, y particularmente los del Sr. Meudiza- 
b a l ;  pero encuentra que la autorización no.es aplicable.

El Sr. Mendizabaí retira la enmienda.
Se poned  votación el art. 1.° y  es aprobado.
Leido el 2.° se da cuenta de una enmienda del Sr. M en d i-  

zaba l , la que se refiere á la tercera parte de la que presentó a l 
principio de la sesión, y  fue retirada por su autor después de 
apoyarla brevemente y  de dar una pequeña explicación el señor 
Ministro de Hacienda.

Se leyó otra del Sr. Cadaval, re lativa á que las clases pasi
vas sigan cobrando con arreglo al presupuesto del año 35.

Después de apoyarla su autor ligeramente fue admitida por 
el Gobierno y  por la comisión.

Vuelto á leer el art. 2.° , dice
El Sr. conde de las N A V A S :  Señores, no estoy conforme 

con las doctrinas que ha emitido el Sr. Galiano: no creia yo 
siuo que la materia de presupuestos era la rueda del sistema re
presentativo. Hasta que S. S. ha manifestado lo que el Congreso 
ha oído, conservaba yo esperanzas, pero hoy han desaparecidos 
yo creia que la discusión de presupuestos era el alma dej siste
ma constitucional , y  en esa inteligencia muchos amigos han 
estado; pero hoy veo que si es el a lm a ,  es la de Garibay , es 
una farsa. Vamos de un año á otro sin presupuestes: esa dis
cusión , que es la rnas fuerte, es en la que no entramos; esta
rnos hoy haciendo un testamento después de muertos ; hacemos 
un testamento de mogollon; asi saldrá ello. Se ha dicho aqui 
que estamos en la necesidad de conceder esta autorización al Go
bierno: no tendré embarazo en dar mi voto después que reci
ba algunas explicaciones, tanto del Gobierno como de la co
misión.

No quiero yo privarme deesa i lus ión , de esa esperanza que 
quiero alimentar en favor del sistema constitucional. Veo que 
es necesario tenga el Gobierno facultad para recaudar las con
tribuciones: legalmente no tiene otra pauta que la que presen
t a ;  pero quisiera haber visto los presupuestos para que mi voz 
hubiese comprendido á los que querían que fuesen aprobados y  
á los que no. Q uer ía , d igo , hacer venir á este sitio un presu
puesto de un ministerio que y a  he prevenido a q u i ;  yo quisie
ra ver desaparecer de nuestra escena un ministerio que durante 
la guerra es perjudicial para el pais ; veo que es una rueda que 
entorpece. Hay en el Congreso autoridades militares y de H a
cienda que saben cuánto entorpece el ministerio de la Gober
nación ; estoy examinando qué beneficios se han hecho al pais 
con ese ministerio, y  no encuentro ninguno. Lo único que ha 
hecho es aumentar un sin número de cesantes, llenar una lista 
de clases pasivas, de nombres que aunque se d iga que no co
b ra n , es una falsedad , pues perjudican porque crean un dere
cho. (EL Sr. Ponzoa pide la  palabra en pro de La comisión.) 
Yo, que esperaba en mi banco los presupuestos, me veo que no 
se hace mas que ir cobrando por un voto, que dígase lo que se 
q u ie ra ,  es un voto de confianza; yo no puedo cargar al Estado 
con un presupuesto que quiero enagenar ,  en que es menester 
que se quite todo entorpecimiento, porque si no el campo dará 
siempre las mismas cosechas para el pueblo. Daré mi voto siem
pre que queden sentadas las doctrinas que ha manifestado mi 
compañero el Sr. duque de Gor, y  que estos presupuestos con
tinúen al abrirse las Cortes; no me meto en decir cuándo se 
abriráu , ni si se cierran bien ó m a l ;  esto el tiempo lo d i r á ;  no 
es de mi incumbencia saberlo.

Si esos presupuestos en el ser y  estado que quedan , quedan

á



para que las Cortes los c o n t iu ú e n ,  el G obiern o tendrá mi voto; 
si no diré francamente  que n o ,  porque no quiero que se pro
longue mas e>a cadena de males con los cuales se perjudica  á los 
pueblo . N o  quiero que haya  rueda que entorpezca la marcha; 
y rom cien do que ningunos beneficios ha reportado al pais el 
ini< isteiio de la G o b e rn a c ió n ,  cuando se me haga conocer que 
los ha p.estado, daré mi v oto ;  pero deseo que vengan los pre- 
supupstos á e^te sitio para darme m otivo  de echarle abajo.

El Sr. M in istro  de H A C I E N D A ,  después de contentar al 
Sr. conde acerca de lo que ha manifestado sobre la oportunidad 
de la discusión de presupuestos, d i c e :  S. S. ha entrado en el 
examen del ministerio  de la G obernación , y  ha dicho que se le 
d ig an  los bienes que ha reportado ese ministerio.  E fe c t iv a m e n 
t e ,  en tiempo de guerra la acción del G obierno debe ser mas 
compacta ; | ero esto , que es un mal , es indispensable, y  por 
consiguiente  no debe de ser objeto de deseo que quede asi como 
i! e l i d a  general , segun ha manifestado b.

En todos los gobiernos que hay l iber tad ,  h a y  siempre un 
ministerio  que es el mas p r in c ip a l ,  el que cuida de la in struc
ción pública, de los cam in os,  de lós canales;  es por lo tanto el 
protector de los pueblos. Este ministerio es en bien del pais; su 
objeto es n oble,  es justo, esto es un adelanto que se ha hecho, 
pues antes en España se regían por los acuerdos que tanto daño 
ha i hecho, y  en los cuales un secretario de a yu n tam iento  ejercía 
una parte gu b e rn a tiva ,  otra adm in is trat iva ,d isp on ía  de los fon
dos de pósitos: esto, señores, ha dejado recuerdos amargos á la 
nación. La separación de la parte gu bern ativa  ha sido una re
volución política social,  un bien para el pais. N o  aludiré  a la 
persona que eslé desempeñando este ministerio; es un compañero 
y tengo obligación de defen d e rlo : recuérdese que subió al poder 
de'de aquella silla (señalando á la del Sr. Presidente),  de^de ese 
piiesto que se puede decir que es de d ig nid ad  , en el cual ha es
tado sentado por el voto de los pueblos. A u n q u e  es alto el pues
to que ocu p a,  alto era el que ocupaba en este santuario de las le
yes. Si no es d ig no  ¿dónde están ios hechos? ¿ c u á l  es el abu^o 
de su autoridad? Por todas estas razones, el Sr. conde como D i 
putado tiene derecho y  libertad de poder emitir su voto; mas 
lio es dueño de acusar con falta  de justic iad  un M in istro  y  com 
pañero que no ha dado motivo el mas leve.

El Sr. conde de las N A V A S ,  rectificando una equivocación, 
dice que bien puede ser bueno para Presidente, y  no para M i
nistro. (Señales de desaprobación en los bancos.)

El Sr. G A L I A N O  manifiesta que no esperaba de modo al
g u n o  la comisión , vista la templanza de esta d is cu s ió n ,  y  el 
apovo que habia experimentado de todos los Sres. D ip u ta d o s ,  la 
en b stida del Sr. conde de las Navas.

Pa a á contestar á los argumentos del Sr. conde acerca de lo 
que manifestó sobre los presupuestos; y  mediante  lo que expuso 
sobre el ministerio de la Gobernación , dice que fácilmente se su- 
prim  n los ministerios; pero que es necesario que sepa el Sr. con- 
ue lo que es el ministerio de la Gobernación y  la importancia  
que tiene, pues está á su cargo todo lo relativo en beneficio de 
los pueblos.

Q u e  de no existir ese m in is te r io ,  existirian los acuerdos y  el 
cornejo de Castilla : por consiguiente  pregunta al Sr. conde si 
quiere que se restablezcan esos cuerp os;  que ese ministerio no 
puede agregarse á n in g ún  o t r o ,  pues h a y  que tener presente la 
separación de los poderes del Estado , á no ser que sea nombrado 
militarmente.

Que  ese M inisterio  que ha in culpado el Sr. con d e ,  en P o r 
tugal se le da el nombre de ministerio de G obierno , y  aqui 
fie llama de la G obern a ció n ;  y  que en todos los países le h a y ,  
y  aun en España misma le ha habido a n t e s , pues cuando se d i 
jo qu í estaba lejos de nosotros el Gobierno representativo , h a 
bia ya  e>e ministerio, y  se dió la providencia de su p rim ir  el 
cornejo de Casti lla.

Después de hacer S. S. a lgunas ligeras observaciones, c o n 
c lu y e  dic iendo que la discusión debe reducirse á su té r m in o ,  y 
no sacarla del terreno verdadero.

El Sr. conde de las N avas rectifica varios hechos.
N o  habiendo n in g ú n  Sr. D ip u ta d o  que tuviese la palabra 

«n contra ,  se pone á votación el artículo y  es aprobado.
L a  comisión de Presupuestos presentó los de M a r in a  y  G o 

bernación, que no se leyeron por lo voluminosos. Igualm ente  se 
d io  cuenta de varios votos contrarios á lo que prevenían a l
guno?.

El Sr. PRESIDEN TE señaló los asuntos para mañana y 
levantó la sesión á las cinco y veinte minutos.

M A D R I D  1 9  D E  J U N I O .

EMPRESTITOS.

A R T I C U L O  S E G U N D O .

Ha solido decirse que siendo tal la urgencia en que se 
halla el Gobierno de proporcionarse fondos por medio de 
un empréstito, debíamos admitir el dinero que nos ofre
ciese cualquiera, mas que luese el moro M u za , según la 
frase vulgar. Esta proposición , que tiene un principio de 
verdad , esta sujeta, como todas las demasiado generales, 
a excepciones; y una de ellas muy importante seria la del 
caso en que el prestamista pudiese tener eu su empréstito 
miras diversas de la cau>a que el Gobierno defienda, y la 
que al propio tiempo por electo de esta misma operación 
adquiriese medios para poner al Gobierno bajo su depen
dencia , tomando una influencia sobre su marcha y sobre 
Ja ejecución de sus disposiciones. Pero limítese el emprés
tito a lv> que debe ser; concrétese a las obligaciones de 
entregar cierta cantidad a plazos determinados, ó a me
dida que se haga la emisión; señálese el precio, si se ha
ce en íirme; líjese el tanto de interés y amortización; con
signen e las garantías de un modo decoroso , evitando 
el eM-andalo de entregar una prenda pretoria; quede el 
Gobierno responsable según la ley a aplicar el producto 
a los objetos a que se destina; déjesele en la independen
cia necesaria , siri complicar en la operación servicios in
conexos, ni monopolios de naturaleza casi perpetua; y en
tonces desaparece rodo motivo racional de recelo y des
confianza con respecto á la persona con quien se ha de 
tratar, sean cuales se supongan sus opiniones, pues por 
extensas y ambiciosas que sean sus miras, nunca podran 
traspasar el cíi culo, trazado.

Entre las muchas vaciedades que suelen echar al vue
lo los hombres de partido, por superior que sea el talen
to de que se hallan dotados, es muy célebre aquella ex
presión de Mr. Villeie cuando dijo: ¿es écus sont roijahs- 
tcs. E l  dinero no tiene opinión política: acude adonde 
encuentra beneficio y seguridad, y por consiguiente or
den , fomento v buena te. lodos los hombres apasionados 
y exclusivos, todos ios monomanos en cualquier sentido, 
caen en tan ridiculas cq livucaeiones; y lia y quien llega a 
figurarse que la plaja 110 tiene la misma ley por salir de 
estas d de aquellas áreas.

A tales observaciones nos conduce la lectura de unos 
apuntes y revelaciones sobre el actual empréstito que en 
la imprenta del Patriota  ha publicado D. Enrique Mis- 
lev , que no figuraba en nuestra biografía de contemporá
neos; pero de hoy mas será conocido por el promovedor 
constante del empréstito hace un año, y por el autor ver
dadero y original del proyecto presentado al Gobierno 
por los Sres. Laffitte y Safont. Intacta le dejaremos la g lo 
ria de la invención, que tendremos lugar de analizar en 
otros artículos; pues el objeto del presente es solo exami
nar ciertas ideas, que forman una parte muy principal de 
su argumento, y cuya tendencia es probar por considera
ciones de posición política personal que deben ser recha
zadas las proposiciones de D. Alejandro A guado, y reci
bidas con entusiasmo las del Sr. LaíFitte. Con este fin en
salza hasta las estrellas los méritos de este que llama en 
un pasaje ilustre banquero, y en otro el primer banque
ro de Francia , cuyo nombre solo es una garantía en fa
vor del sistema constitucional, y cuyos sacrificios son tan 
notorios, como la ingratitud con que han sido recompen
sarlos por el Rey de los franceses. En contraposición a es
tos elogios carga duramente la mano sobre el Sr. Aguado, 
cuyo proyecto supone haya merecido la preferencia del 
ministerio español, víctima ,se g u n  se expresa, de las exi
gencias de un particular, de la astuta política del G a bi
nete de las Tullerías y de su ciega confianza en las prome
sas de este: por lo cual le exhorta á desistir absolutamente 
de las ilusiones fomentadas por un personaje que goza de 
grande influencia en los negocios, y que representa en 
España el doble papel de agente de Luis Felipe y de la 
aristocracia europea.

No atinamos quién sea el personaje á que se alude 
en tan virulenta declamación; pero sea cual fuere, lo que 
sacamos en limpio es que una de las consideraciones mas 
importantes que en el concepto del Sr. Misley debe te
ner presente el Gobierno español en cualquiera emprés
tito que contrate, ha de ser que sobre todo se haga a dis
gusto de Luis F e l ip e ,  á quien supone el mas solapado 
enemigo de nuestra causa. Nosotros no lo creemos asi; y 
sin censurar ni aplaudir en todos sus puntos la conducta 
observada hácia nosotros por aquel M onarca, estamos se
guros de que semejante consideración estara muy lejos de 
recomendar cualquier proyecto que se presente al G obier
no corno dirigido a herir la susceptibilidad de su pode
roso aliado. Mal camino se ha escogido, pues, para lo
grar el proposito, y esta sola indicación torpemente ver
tida bastaría para hacer rechazar cualquiera proposición 
que tuviese una tendencia semejante si en una operación 
de crédito debiera ponerse en primer término el color po
lítico de la persona que se presenta a contratar. No sola
mente en el Gobierno y en las Cortes que lo apoyan, sino 
también en la opinión general mas ó menos ilustrada, 
pero muy precavida ya contra misteriosas seducciones, han 
perdido enteramente su fuerza los vagos y siniestros ata
ques dirigidos contra la buena fe de nuestros aliados. Luis 
Felipe, hechura de la revolución de Julio, y por consi
guiente amigo por Ínteres y por convicción del principio 
que ha puesto en sus sienes la corona, se halla íntimamen
te ligado á la confederación constitucional del Mediodía 
que opone una barrera compacta á sus desdeñosos rivales: 
prescindió de la ley de familia para apresurarse á reco
nocer a nuestra Reina: entró con su G obierno en una sin
cera alianza, y ha respetado religiosamente la indepen

d e n cia  nacional, que algunos genios decrépitos y quisqui
llosos ven continuamente en peligro. Como Príncipe y 
custodio del orden público ha reprimido los excesos de la 
anarquía, que ya por tres veces ha escogido su persona 
por blanco de alevosos tiros: apoyado por los represen
tantes de su pueblo, conteniendo los conatos de los per
turbadores defiende los derechos del pais y su propia au
toridad; y fuerte en la plenitud de su poder legal apaga
ría de un soplo cualquier incendio exterior que pudiera 
comunicarse a su tranquilo imperio. Su seguridad y pru
dencia en esta parte lia resplandecido en su conducta, 
desde que los sucesos de Agosto de 183f> la pusieron en 
la prueba mas peligrosa. El Gobierno español, que se ele
vó después de aquella conmoción, hostigado sobre el cum 
plimiento de los tratados, proclamó altamente en plenas 
Cortes las consideraciones de que era deudor Gobierno 
francés, y acalló las mal concebidas sospechas sobre su fi
delidad : destruyéronse entonces todas las imprudentes 
amen de injustas acusaciones en que se le tildaba de tibio 
y remiso; y dejó de existir todo pretexto para suponerle 
contrario á nuestros ardientes deseos de paz, que es nues
tra primera necesidad, y a nuestras instituciones, que son 
la segunda.

¿A  qué pues, para apoyar una operación mercantil, ó 
para favorecer las miras de un partido se ha de calum
niar al Gobierno de una nación amiga y aliada, se le han 
de suponer proyectos hostiles y ocultas intrigas, se ha de 
tomar en boca el nombre augusto y siempre respetable de 
un Monarca extrangero, y se ha de declarar abiertamente 
que el mejor negocio que podemos hacer es el que mas 
pueda indisponernos con él y enagenarnos su voluntad? 
Harto tiempo ha durado la triste creencia de que todas las 
naciones suu enemigas entre sí, y lo los los gobiernos en e

migos de su nación, doctrina en que se apoyan varios ra
zonamientos que hemos oido y visto aplaudir, y que bajo 
otra hipótesis 110 sabríamos entender.

Cuando depuesta toda clase de miramientos, se in ju 
ria asi a un G obierno y á personas inaccesibles á lodo 
ataque, nada extiano es que se denigre también a un par
ticular, que desde el momento que ha visto alguna soli
dez y energía en el G obierno de su p a tr ia , y un paso fir
me hacia el restablecimiento del o rd en , ha venido a ofre
cer la cooperación de su crédito, garantía y relacionen 
para conseguir el mayor bien que pudiéramos desear. Si 
asi se alejan los hombres que pueden prestarnos alguu 
auxilio; si asi se excitan las preocupaciones y envidias vul
gares contra los que en el ejercicio de una honrada pro
fesión á fuerza de actividad, valor é ingenio han acumu
lado una gran fortuna; si asi se les persigue hasta fasti
diarlos y obligarles a deponer toda idea del bien que me
ditaban,¿qué podemos esperar? La rivalidad ha traspasado 
ya sus límites, y arrojándose á excesos indecorosos y usan
do de armas vedadas contra un ausente que no tendría 
necesidad de defenderse en un tiempo y en un pais me* 
nos sujeto á esa borrasca de pasiones que un partido te
naz é intolerante se esfuerza de continuo en levantar. La 
calumnia se ha reproducido bajo mil formas diferentes y 
ha resonado por varios ecos. Y a  se ha presentado al señor 
Aguado como un logrero voraz que con operaciones clan
destinas ha absorbido la sustancia de la nación y abusado 
de la buena fe de los tenedores de rentas españolas, vol
viendo a la luz antiguas invectivas de periódicos de va
rios colores, que ante los tribunales fueron confundidos y 
acallados por ese mismo respetable M. Mauguin á quien 
se invoca como una autoridad en el mismo escrito a que 
nos referimos. Ya se le llama con énfasis el banquero de
Calom arde  ;De Calom arde, su enemigo personal, su
detractor, como saben cuantos conocen la historia inte
rior del palacio del difunto Rey! L la m a ra n le , aunque con 
impropiedad, el banquero de Ballesteros; ningún español 
se desdeñaría de llevar semejante título, tratándose de uii 
Ministro que en épocas aciagas fue el único que ayudado 
de sus amigos, a costa de una lucha continua con sus ém u
los en los consejos del Rey y a fuerza de mil desagrados 
consiguió hacer una pequeña parte del bien a que aspira
ba, v estableció en su administración un orden no conoci
do ni antes ni después. Pero esta distracción 110 es suscep
tible de ser apreciada por aquellos que todo lo truecan y 
confunden, y  para quienes no existe la patria cuando no 
se halla bajo la dominación de un determinado partido.

No es nuestro objeto en este momento desvanecer las 
infundadas imputaciones que para desvirtuar sus ofreci
mientos se han asestado contra uno de los que han hecho 
proposiciones para el empréstito. Tal vez tendremos oca
siones de abogar mas adelante por la justicia. Baste por 
ahora haber demostrado que nada significan semejantes 
declamaciones para excluir a una casa respetable de una 
operación honrosa, y para dejar de adm itir,  como se pre
tende, sin examen sus proposiciones, si es que presentan 
mayores ventajas, y están reducidas á términos sencillos 
de que no se pueda abusar con perjuicio de la libre acción 
del G ob iern o, único responsable.

Desechemos pues esas prevenciones odiosas que pue
den inutilizar el fin apetecido. Si fuera lícito en el rema
te de la negociación propuesta, admitir como pujas los 
denuestos que recíprocamente se dirigiesen los aspirantes, 
¿creen los que ahora provocan que faltarían pretextos a 
la animadversión, al acaloramiento y aun a la justa de
fensa para mortificar a sus amigos con durísimas represa
lias? ¿Creen que en sus antecedentes, en sus opiniones y en 
sus relaciones dejaría de fundarse con mas ó menos apa
riencia un motivo de sospecha y una maliciosa interpre- 
tacion de intenciones ilegítimas en cada uno de los ar
tículos? Lejos de nosotros semejante suposición; y solo 
queremos significar que armas tan peligrosas casi nunca se 
manejan im punemente, y que para decidir sobre el punto 
de un empréstito, para ilustrar sobre él al G obierno y a  
la oposición, deben eliminarse esas cuestiones extrañas, 
esas pasioncillas rateras y resentimientos que son a la in
mensidad de la causa pública lo que un punto al espacio.

Preséntese por fin la cuestión bajo su punto de vista 
verdadero y único; examínese sin prevención, sin odio y 
sin amor. La acusación fulminada por el Sr. Misley con
tra el Gobierno sobre la preferencia que supone ha dado 
a la proposición del Sr. Aguado carece de todo funda
mento racional. Se ha nombrado una junta para informar 
libre é imparcialmente sobre todas las proposiciones. Lqs 
individuos que la componen están al abrigo de toda ta
cha; y la maledicencia, que nada respeta, no ha osado hin
car en la reputación de ninguno de ellos su diente vene
noso. Confiemos que propondrá lo mejor; y entre tanto 
ios buenos españoles, todos los que deseamos sinceramente 
que el G obierno se ponga en una actitud desembarazada, 
fuerte y vigorosa para vencer á ios comunes enemigos, 
procuremos que la polémica no salga de su propio térro* 
no, y no sea un motivo de nuevas discordias y apuros lo 
que ha de ser el instrumento de la victoria y de la sus
pirada paz.

Sabemos por conducto fidedigno que ha fallecido en los 
montes de A la mi n el cabecilla Ganda , de resultas de las heri
das que recibió el día 12 eo las inmediaciones de Fuetisalida; 
suceso que ha causado la rnayor satisfacción en el pais que 
aquel eligió para teatro de su> rapiñas y horrores.



SUPLEMENTOA L A G A C E T A  DE M A D R I D

DEL MARTES 19 DE JUNIO DE 1838.

J U N T A  D E  Q U E M A  D E  D O C U M E N T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

L a  Junta nombrada por S. M . en el artículo 14  de su Heal decretó de 13 de marzo dét 
año próximo pasado, con presencia de las operaciones practicadas ‘ por la Dirección de la Caja 
N acional de Amortización para cumplimentar lo que en él se previene relativo á la quema 
de documentos de la Deuda Pública existentes en e lla , tiene la satisfacción de anupciar al pú
blico que están preparados al efecto los que á continuaéion se expresan, para que los inte
resados que se crean con derecho á ellos,entibien’ sus reclamaciones dentro d̂el precisó término 
de treinta dias,/Contados desde el en que se verifique la inserción de este» anuncio en la G a
ceta , pasado el cual,, y  prévio el exáifiert queqpracticará la\Jutita, se procederá, á quemarlos 
con arreglo á dicho R eal decreto. ' í  ■ ^

S E X T O  A N U N C I O  D E  Q U E M A

D e u d a  p ú b l i c a  n o  e n d o s a b le

 

O B L I G A C I O N E S  D E L  E M P R É S T I T O  R E A L  D E  G U E B H A R D .

Factura de once mil setecientas diez y  seis obligaciones del empréstito R eal llamado de Gueb- 
hard, circulantes en el extranjero , de á‘ doscientos pesos fuertes cada una, con interés del 5 
por 100, que han s id o , reembolsadas íntegramente por *la Caja Nacional de Amortización 

,por .haber salido premiadas las series á que corresponden en la forma siguiente: cuatro 
mil obligaciones de la serie quinta en el sorteo dq 30 de .abril de. 1 8 3 1 :  cuatro mil diez 
de la serie duodécima en el de 3b de abril 1832 , y  tres mil setecientas seis de Ja serie 

cuarta en el de 30 de abril de 1 833:  cuyas obligaciones han sido canceladas por la 
misma Caja. ' *
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14.238
49.027 12.628 13.254 24 13.808 25 . 14.240

1 49.039 67 12.630 5 13.256 á á
1 49.055 á á 13.831 14.264
1 49.062 x 12.696 13.260 2 13.833 25 14.265
i 49.084 65 12.698 25 13.262 y ■

á
2 49.092 á á 13.834 14.289

y i  2.762 13.286 G 13.836 25 14*290
49.093 26 12.764 18 13.287 *a á

lí.olái 49.095 á á 13 841
i 49.102 12.789 13.304 21 13 843 14 14.315
1 49.128 5 12.791 7 13.306 á á

14.3285 49.157 13.863



número de su nu número de su nu número de su nu- 1 número de su nu número de sq nu

5

meración. obligaciones. meración. obligaciones. meracioiu obligaciones. meración. obligaciones. meración*

1 4 .3 4 9  . . A á á A
á 14 .7 9 4  . 15 .052 1 5 .432 15 .775

1 í.tiOO 7 ■ 14 .795 4 15 .054 21 1 5 .4 3 3 2 15 .777
P 14 .5 5 9 á A á v

á 14 .801 15.057 1 5 .453 15 .778
1 4 .3 0 5 3 14 .8 0 5 5 15 .059 8 15 .4 5 5 3 15 .7 8 0

P 14 .3 0 4 á A á á
á

10
14 .807 1 5 .063 1 5 .4 6 2 * 15 .7 8 2

1 4 .4 0 8 14,817 10 15 .066 3 15 .4 6 5 20 1 5 .7 8 6
P 14 .4 0 9 A á á á

á 1 4 .8 2 6 15 .075 15 .467 15 .8 0 5
1 4 .4 3 5 3 14 .827 1 15 .078 1 15 .469 20 1 5 .8 0 6

20 14 .4 5 4 A 20 15 .0 8 0 • 3  ■ 15 .472 á
A 1 4 .8 2 9 á á 1 5 .8 2 5

14 .453 5 14.831 15 .099 15 .4 7 4 20 1 5 .8 2 6
20 14 .4 5 5 A 3 15 .100 1 1 5 .476 á

á
10

14.835 á 3 1 5 .478 15 .8 4 5
1 4 .4 7 4 14 .837 15 .102 A 7 15 .847

25 1 4 .4 7 6 á 20 15 .105 1 5 .480 á
á

10
14 .846 A 2 1 5 .4 8 2 15 .833

1 4 .5 0 0 14 .847 15 .1 2 4 y 1 15 .855
6 1 4 .5 0 1 á 10 15 .125 1 5 .4 8 3 9 15 .8 5 7

á 14 .856 á 2 0 15 .501 - A
1 4 .5 0 6 4 14 .857 1 5 .134 á 1 5 .8 6 5

n 14 .508 á 10 15 .138 15 .520 12 1 5 .8 6 7
á 14 .860 á 2 6 15 .521 á

14 .5 1 9 10 14.871 15 .1 4 7 A 15 878
2 14 .521

<4,wa 19

á
14 .8 8 0
14.881

16 15 .149
A

1 5 .164

15 .546 21 1 5 .8 8 0
á

15 900
25 14 .52Í)' á 2 4 1 5 .1 6 5 4 15 .-902

á 14 ,8 9 0 A 2 0 15 .549 á
1 4 .5 5 5 10 14 ,891 15 188 á 15.90,5

25 1 4 .5 5 4 á o 15 .1 9 6 15 .568 2 0 15 .907
' á 14 .900 A 20 1 5 .569 á
1 4 .578 7 1 4 .901  * „ - 1 5 2 0 0 A 1 5 .9 2 6

25 1 4 .5 7 9 A 2 0 1 5 .206 15 .588 2 0 1 5 .9 2 7
á 14 .907 -* A 2 0 - 15 .589 á

14 .095 7 1 4 .909 1 5 .225 á 1 5 .9 4 6
14 14. CUi A 20 1 5 .2 2 6 15 .6 0 8 20 1 5 .9 4 7

á 14 .915 á 2 0 15 .609 A
1 4 .6 1 7 10 14 .917 15 ;2 4 5 A 1 5 .9 6 6

5 1 4 .6 1 9 á 20 15 .2 4 6 15 .628 2 0 15 .9 6 7
á ' 14 .926 á 29 1 5 .629 A

1 4 .6 2 5 10 14 .927 15 .265 A 1 5 .9 8 6
10 1 4 .6 2 5 á 2 0  ' 1 5 .2 6 6 15.648 13 1 5 .9 8 7

4 1 4 .9 3 6 á 2 0 1 5 .649 á
1 4 .6 4 2 10 14 .937 1 5 .2 8 5 A 15 .9 9 9

22 1 4 .6 4 4 á 20 15 .2 8 6 15.668 3 1 6 .0 0 1
á 14 .946 á 20 15.669 á

14 .665 10 14 .949 15 .305 A 1 6 .0 0 3
7 1 4 .6 6 8 á 13 1 5 .3 0 6 15 .688 3 1 6 .0 0 6

A 14 .958 á 19 15.6b9 A

14 .6 7 4 1 0 ' 14 .959 15 .318 A 1 6 .008
12 14 .6 7 6 a 20 15 ,320 15 .707 21 1 6 .0 0 9

á' 1 4 .9 6 8 A 3 15.711 á

1 4 ,6 8 7 4 14 .9 6 9 15 .339 A 1 6 .0 2 9  %
4 14 ,690 á 3 15 .540 15 .713 6 16 .031

á 4 4 .9 7 2 á 4 15 .720 A

1 4 .693 19 •14.974 15 .342 A 1 6 .0 3 6
í 1 4 .6 9 6 á 16 1 5 .3 4 4 1 5 .7 2 3  • 1 1 6 .0 3 8

11 1 4 .698 1 4 ,992 ó G 1 5 .726 13 1 6 .0 4 0

A
Í4V7 08

10 14 99 4  ' 15 .3 5 9 A A

, ó ‘ 1 15 .3 6 3  . 15.751 16 .0 5 2
D 1 4 .711  j 1 5 .003 2 0 1 5 .3 6 5 15 15 .7 3 4  j 5 1 6 .0 5 4

A 8 15 .0 0 4 A . * A

1 4 7 1 9
1 4 .721

á 1 5 .384 15 .748 1 6 .0 5 8
20 15.011 6 4 5 .3 8 6 7 1 5 .752 18 16 .061

á 10 1 5 .0 1 5 á á A

1 4 .749  
1 4  751

á 15.391 15 .758 16 .078
20 15 .022 2 1 5 .396 7 1 5 .760 2 0 1 6 .080

A 9 15 .0 2 3 y á A

14  77 8  
1 4 .7 8 0

6 15.397 15 .766 16 .0 9 9
2 15.031 4 15 .399 3 15 .768 8 16 .1 0 0

1 4  7 8 1  
1 4 .7 8 5

10
15 ;033 á á A

á 1 ’ 1 5 .402 15 .770 16 .107
40 ' 15 .042 1 20

15 .4 1 3 3 15 .773 1 1 6 .110

1 10 1 5 .043 j V f 18 16 .112



número de 
obligaciones.

su nu
meración.

número de 
obligaciones.

su nu
meración.

número de 
obligaciones.

su nu- 
meracioVi.

número de
obligaciones.

su nu- 
' meracion.

número de 
obligaciones.

su n u .  
rceraci^

4

14

9

29

20

20

20

20

á
16.129
16.132

á
16.135
16.137

á
16.150
16.152

6
16.160
16.163

á
16.182
16.183

á
16.202
16.203

á
16.222
16.223

á
16.242
16.243 

á
16.262

8

9

22

20

4

20

20

20

20

16.263
á

.16.270
16.272

á
16.280
16.284

á
16.305
16.308

á
16.327
16.328

á
16.331
16.534

á
16.353
16.354

á
16.373
16.374 

ú
16.393
16.394

8

3

8

11

11

6

9

'

á
16.413
16.414

á
16.421
16.423

á
16.425 
16.427 

á ' 
16.434 
1 6.4 57 

á
16.451
16.453

á
16.463
16.464 

á
16.474
16.477

á
16.482
16.485

á
16.493

4

17 

20

I *8
*

3

8

18

5 

13

16.501
á

16.504
16.506

á
16.522
16.524

á
16.543
16.544 

á
16.561
16.563

á
16.565
16.568

á
16.5 75 
16.578 

á
16.595
16.596 

á
16.600
16.602

.

8

8

5

8

1
10

10

4

-

á
í 6.G1í
16.615

á
46.622
46.623

i :
46.638; 
16.637:

á
46,631
16.656

í
16.663
16.665
16.667

i
16.676
16.686

í
16.695
46.697

5
16.709

Importan las expresadas once m il setecientas diez y  seis obligaciones contenidas en esfeanun- 
ció cuarenta y  seis millones ochocientos sesenta y  cuatro m il reales de vellón• Madrid 2 de júmo 
de 1838. sz José H. Arche.— F. J3. =  Barata,


